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la Asamblea Géneral, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Gilbert 2 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pue'blos coloniales !J, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaraci~sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo­
niales2 y todas las dem~s resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas 
a ese Territorio, 

Habiendo escuchado las declaraciones de la Potencia administradora relativas 
a los acontecimientos ocurridos en el Territorio 2/, 

Teniendo presente el informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas 
enviada al Territorio en 1974 3/, y tomando nota con satisfacción de las medidas 
adoptadas para poner en práctica las recomendaciones pertinentes de la Misión, 
Visitadora, 

1/ 
y 

A/10023/Add.7, cap. XXI, y A/10023 (Part II), cap. IV. 

A/C.4/SR.2166. 

11 
sesiones, 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig~simo noveno período de 
Suplemento No. 23 {A/9623/Rev.l}, cap. XXI, anexo I. 
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l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas Gilbert 4/; 

2~ Reafirma el derecho inaliena·ole C:.el pueblo de las Islas Gilbert a la 
libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre 
la concesión de la independencie.. a los países y pueblos coloniales; 

3o Pide a la Potencia administradora que siga tomando medidas para acelera~ 
el proceso de descolonización del Territorio de conformidad con las recomendaciones 
pertinentes del Comité Especial, comprendidas en especial les observaciones de la 
Misión Visitadora enviada al Territorio en 1974; 

4. Pide a la Potencia administradora que siga procurando obtener la asistencia 
de los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas con vistas a desarrollar y fortalecer la economía del Territorio; 

5. Pide al Comité Especial que siga procurando determinar los mejores medios 
de aplicar-r.a-Declaraci6n con respecto a las Islas Gilbert, inclusive el posible 
envío de una nueva misión visitadora en consulta con la Potencia administradora, y 
que informe a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones sobre 
la aplicación de la presente resoluci6n .. 

~ A/10023/Add.7, capítulo XXI. 


